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FISCAL
TALLER DE PRACTICAS

� ¿Sabe si está obligado a presentar la
declaración anual 2022 de las
personas físicas? Prepárese    A15

� Caso práctico de la declaración anual
2022 de ISR. Personas morales del
régimen general. Cédulas analíticas   A22

INFORMACION DE TRASCENDENCIA

� El padrón de contribuyentes cerró
2022 con 61.7 millones de causantes
activos, y una recaudación de 3.8
billones de pesos: SAT    A58

� Primera Resolución de modifi caciones
a la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2023. Comentarios    A59

CONSULTAS DE NUESTROS LECTORES

� ¿Qué puede hacer un contribuyente
para aclarar un exhorto hecho por la
autoridad para que presente una
declaración de pago de IVA de
enero de 2023, la cual ya
fue presentada?    A60

� ¿Debe haberse presentado la DIOT del
mes al que corresponda el saldo a favor
del IVA que se solicita en devolución,
antes de haber presentado la
solicitud respectiva?    A61

� ¿Procede la retención del IVA a una
persona física que alquiló disfraces a
una persona moral?    A62

� ¿Puede realizarse una consulta a las
autoridades tributarias sobre una
situación real y concreta cuando
aquéllas iniciaron sus facultades
de comprobación, pero la
misma no se refi ere a una
situación verifi cada en el
ejercicio en revisión?    A62

TESIS SELECTAS

� Devolución del ISR a favor de personas
físicas. No procede su rechazo por el
incumplimiento de las obligaciones
fi scales del retenedor. Tesis del TFJA    A64

INDICADORES      A66
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